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LLAMA CNDH A SOCIEDAD Y AUTORIDADES A TRABAJAR EN FAVOR DE LA PAZ EN EL 
PAÍS, PARA HACER EFECTIVOS VALORES COMO JUSTICIA, IGUALDAD Y LIBERTAD
 

21 de septiembre, Día Internacional de la Paz 

La Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos (CNDH) consi-
dera que la coyuntura crítica por 
la que atraviesan los derechos hu-
manos en el país hace prioritario 
intensificar el trabajo conjunto de 
autoridades y sociedad para evi-
tar la violencia que se da en algu-
nas regiones del país, buscando 
que a través de la paz se realicen 
otros valores como la justicia, la 
igualdad y la libertad. 

Si bien es cierto que nuestro 
país no enfrenta conflicto bélico 
alguno contra otra nación, el Día 
Internacional de la Paz que se 
conmemora hoy, 21 de septiem-
bre, es ocasión propicia para tra-
bajar en favor de la no violencia y 
el reconocimiento de la dignidad 
de las personas. 

En este sentido, la CNDH en-
fatiza que el ejercicio pleno de los 
derechos humanos y el respeto 
a la dignidad de las personas, es 
una condición ineludible para el 
desarrollo de cualquier pueblo, 
de sus integrantes y para la con-
solidación de valores a los que as-
piramos. 

Las desapariciones forzadas, 
la tortura, las ejecuciones arbitra-
rias, las detenciones ilegales, la 
trata de personas, los abusos con-

tra migrantes, los agravios y ata-
ques a periodistas y a defensores 
de derechos humanos, así como 
las deficiencias e irregularidades 
en el sistema penitenciario, entre 
otros asuntos, además de atentar 
contra la dignidad de las perso-
nas, debilitan al Estado, dividen 
a la sociedad y frenan el proyecto 
nacional por el que deberíamos 
trabajar unidos.

Ante las violaciones a los dere-
chos fundamentales no podemos 
ser indiferentes ni resignarnos. 
Está en juego nuestro futuro in-
dividual y colectivo, así como el 
de nuestros descendientes y de 
la propia sociedad de la que for-
mamos parte. De ahí la necesidad 
de adoptar una óptica humanis-
ta, que nos permita identificarnos 
en el otro y reconocer los desafíos 
para poder superarlos de manera 
solidaria. 

La CNDH reitera la necesidad 
de trabajar por la paz, entendida 
no sólo como la ausencia de vio-
lencia, sino como una forma de 
solucionar conflictos y dirimir 
controversias entre las personas. 
La vigencia de los derechos hu-
manos sólo es posible cuando hay 
paz, sin ella no puede haber justi-
cia ni existir condiciones para el 

desarrollo integral de la sociedad. 
La paz es un objetivo cuya reali-
zación compete no sólo a las au-
toridades, es un proceso que debe 
concretarse con el compromiso de 
todos los habitantes de la nación. 

Esta fecha conmemorativa fue 
establecida en 1981 por la Asam-
blea General de Naciones Unidas, 
mediante la Resolución 36/67, y 
en 2001, a través de la Resolución 
55/282, donde la propia Asamblea 
General decidió por unanimidad 
designar esta conmemoración 
como una jornada que exhorta a 
la no violencia y al alto al fuego. 

A través de la adopción de la 
Agenda 2030 para el desarrollo, 
los países miembros de la ONU 
se comprometieron a eliminar la 
pobreza, a proteger al planeta y 
a garantizar la prosperidad para 
todas las personas. Por ello, la fi-
nalidad última de estas metas es 
alcanzar la paz y el desarrollo 
de los mismos, elementos que se 
refuerzan mutuamente, para así 
cumplir con “Los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible: elementos 
constitutivos de la paz”.

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Co-
municados/2016/Com_2016_237.pdf
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UNESCO MÉXICO Y CNDH FIRMAN CARTA 
DE INTENCIÓN PARA IMPULSAR LA PROMOCIÓN 

Y DESARROLLO 
DE LOS DERECHOS CULTURALES

28 de septiembre de 2016 

Defensores de la protección, promoción y salvaguarda de los derechos humanos, la Oficina en México de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) decidieron sumar esfuerzos para impulsar distintas iniciati-
vas en al ámbito de los derechos culturales como facilitadores esenciales en el ejercicio efectivo de los demás 
derechos humanos. 

Estos esfuerzos de cooperación entre la UNESCO en México y la CNDH se enmarcan en los trabajos de 
implementación en nuestro país de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, los cuales hacen constante referencia a los derechos humanos, que integran sus principios trans-
versales.
Nuria Sanz, Directora y Representante de la UNESCO en México y Luis Raúl González Pérez, Presidente 
de la CNDH, firmaron una Carta de Intención que permitirá desarrollar iniciativas conjuntas para delinear 
directrices, establecer recomendaciones y comparar marcos conceptuales y técnicos internacionales ten-
dientes a la definición de políticas públicas en materia de derechos culturales.
Asimismo, la carta brindará los puntos básicos esenciales para el diseño de metodologías que contribuyan 
al fortalecimiento de las capacidades institucionales en materia de derechos culturales.
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2016/Com_2016_246.pdf
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En ocasión de la estancia en Mé-
xico de la Corte IDH, tuvo lugar 
un Conversatorio en el que parti-
ciparon la CNDH, los titulares de 
organismos estatales autónomos 
de derechos humanos, así como 
los jueces de la Corte Interameri-
cana. 

Con la presencia del Presiden-
te de la Corte IDH, Roberto F. Cal-
das; del Ombudsman Nacional, 
Luis Raúl González Pérez; Felipe 
de Jesús Martínez Rodarte, Presi-
dente de la Federación Mexicana 
de Organismos Públicos de Dere-
chos Humanos; el Vicepresidente 
de la Corte IDH, Juez Eduardo Fe-
rrer Mac-Gregor Poisot, y los jue-
ces Eduardo Vío Grossi y Hum-
berto Antonio Sierra Porto, así 
como del Secretario, Pablo Saave-
dra Alesandri, se intercambiaron 
experiencias y criterios jurídicos 

de gran importancia que orienta-
rán el quehacer de quienes tienen 
a su cargo y responsabilidad pú-
blica la defensa y salvaguarda de 
los derechos humanos. 

A partir de este diálogo, y en 
el marco de los Convenios Gene-
ral y Específico de Colaboración, 
firmados por la CNDH y la Corte 
IDH en el año 2015, se acordó im-
pulsar un programa de capacita-
ción especializado que conforme 
a los más rigurosos estándares 
internacionales, la Corte DIH im-
partirá a personal de las Comisio-
nes Estatales de Derechos Huma-
nos y la CNDH.

Entre los temas de capacita-
ción, se consideró necesario pro-
fundizar en los siguientes: graves 
violaciones a los derechos huma-
nos, reparación integral, ejecucio-
nes arbitrarias, tortura, desapari-

ción forzada y trata de personas. 
Al mismo tiempo, se hará énfa-
sis en el tratamiento a grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/
Comunicados/2016/Com_2016_226.pdf

SE CONSOLIDAN LAS RELACIONES DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS, LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y LA FEDERACIÓN MEXICANA DE ORGANISMOS 
PÚBLICOS DE DERECHOS HUMANOS
CGCP/226/16 
6 de septiembre de 2016
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Alianza CNDH y 
AEROMEXICO   

DGC/228/16
9 de septiembre de 2016

La CNDH, a través de su Campa-
ña Nacional de Prevención de la 
Trata de Personas, ha informado 
a la población, en especial a las 
adolescentes, sobre los riesgos 
que implica aceptar invitaciones 
o propuestas de tipo sentimental 
o laboral que son inciertas y ries-
gosas, y a no mirar más allá de las 
apariencias.

Gracias a la sensibilidad y co-
laboración de AEROMEXICO, 
empresa que ha manifestado in-
terés en apoyar la lucha contra la 
trata de personas, desde el mes de 
julio el spot de la CNDH “Cuída-
te, ve más allá de las apariencias” 

se ha transmitido en las pantallas 
de sus aeronaves.

Fruto de la Alianza entre la 
CNDH, AEROMEXICO y “1a1 
Movimiento contra la Esclavi-
tud” se consolidará un frente 
común para cerrar el paso a la 
posible transportación aérea de 
víctimas de trata, a través de una 
estrategia a corto y largo plazo 
que abarcará desde la difusión de 

mensajes preventivos, la capacita-
ción al personal de la aerolínea, 
hasta la puesta en marcha de li-
neamientos de detección de po-
sibles víctimas que estén siendo 
trasladadas, con la finalidad de 
contar con denuncias a las autori-
dades correspondientes.

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Co-
municados/2016/Com_2016_228.pdf

DESTACA LA CNDH LA IMPORTANCIA DEL ADECUADO MANEJO Y CONTROL 

DE LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS QUE DESTRUYEN LA CAPA DE OZONO

DGC/232/16
16 de septiembre de 2016 

Con el fin de atender el hecho de 
que la producción y consumo de 
diversas sustancias químicas, en 
particular las utilizadas en siste-
mas antiguos de refrigeración y 
aire acondicionado, han provoca-
do daños severos en la atmósfera, 
entre ellos la desaparición de la 
capa de ozono en el sur del plane-
ta y el incremento de la radiación 
ultravioleta, la comunidad inter-
nacional adoptó en 1987 el “Pro-
tocolo de Montreal relativo a las 
sustancias que agotan la capa de 
ozono”. 

México es parte de este ins-
trumento internacional que tiene 
por objetivo controlar el uso de 
dichas sustancias, así como esta-
blecer plazos y los niveles de pro-
ducción y consumo permitidos. 

En el marco del Día Internacio-
nal de la Preservación de la Capa 
de Ozono, la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos consi-
dera que en el contexto del dis-
frute y goce del derecho huma-
no a un medio ambiente sano, el 
adecuado manejo y control de las 
sustancias químicas que destru-
yen la capa de ozono forma parte 
de las condiciones que permiten 
una vida saludable y digna de la 
población.  

Asimismo, la CNDH hace un 
atento llamado a las autoridades 
para que, en el ámbito de sus atri-

buciones, contribuyan de manera 
coordinada a atender los compro-
misos bajo el Protocolo de Mon-
treal y sus enmiendas, lo cual a su 
vez coadyuvará a la consecución 
de los objetivos de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible y a 
velar por el respeto al derecho a 
un medio ambiente sano y otros 
derechos humanos involucrados.

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Co-
municados/2016/Com_2016_232.pdf
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SOLICITA CNDH IMPLEMENTAR MEDIDAS CAUTELARES AL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACIÓN, AUTORIDADES DEL GOBIERNO DE BAJA 
CALIFORNIA, Y PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIJUANA, ANTE EL AUMENTO 
DE FLUJOS MIGRATORIOS NACIONALES Y EXTRANJEROS 

DGC/233/16
17 de septiembre de 2016

Desde el pasado 17 de julio del 
presente año, personal de la 
CNDH ha venido documentando 
el incremento en el flujo de per-
sonas en contexto de migración 
que llegan a la ciudad de Tijuana, 
Baja California, para solicitar a las 
autoridades norteamericanas, por 
la garita internacional de San Ysi-
dro, protección internacional en 
los Estados Unidos de América. 

De manera específica el pa-
sado 12 de septiembre se advir-
tió la presencia aproximada de 
1,100 personas, entre ellas 300 de 
origen mexicano que menciona-
ron haber abandonado su lugar 
de origen por circunstancias de 
violencia, y las demás de origen 
extranjero, conformadas por fa-
milias y grupos en situación de 
vulnerabilidad. 

De igual manera, se tuvo cono-
cimiento mediante nota periodís-
tica del pasado día 13 del presen-
te, de la llegada de al menos 2 mil 
migrantes haitianos a la ciudad 
de Tijuana, Baja California, quie-

nes están a la espera de fichas por 
parte del gobierno estadouniden-
se para la obtención de visas hu-
manitarias. 

Ante el incremento desmesu-
rado de solicitantes con la necesi-
dad de permanecer en territorio 
mexicano en tanto se atienden 
sus pretensiones, se advirtió que 
dichas personas migrantes no 
cuentan con las mínimas condi-
ciones de estancia y seguridad 
durante el tiempo de espera para 
ser entrevistados, por lo cual la 
Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos (CNDH) solicitó al 
Instituto Nacional de Migración 
(INM), así como a diversas autori-
dades del Gobierno del Estado de 
Baja California y al Presidente del 
Municipio de Tijuana, la adopción 
de medidas cautelares urgentes 
en favor de esas personas ante el 
riesgo en que se encuentran por 
su situación de vulnerabilidad.

Por ello, les pidió que, de ma-
nera coordinada y de acuerdo 
con sus competencias, instruyan 

las medidas para que se propor-
cione alojamiento temporal a las 
poblaciones extranjera y nacional 
que se encuentren en situación 
de calle; que en los lugares de 
alojamiento que se acondicionan 
se les proporcione alimentación, 
espacios para aseo y atención mé-
dica- psicológica, con la finalidad 
que se les pueda brindar el cui-
dado adecuado, especialmente a 
los grupos vulnerables, con pleno 
respeto a su dignidad y derechos 
humanos. 

Asimismo, la CNDH requirió 
implementar acciones que tien-
dan a otorgar la seguridad públi-
ca necesaria, en tanto dichas per-
sonas permanezcan en la ciudad 
de Tijuana y solicitó a las autori-
dades destinatarias de los escritos 
informar en un plazo máximo de 
24 horas sobre la aceptación de las 
medidas requeridas.

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Co-
municados/2016/Com_2016_233.pdf
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CNDH ACTUALIZA LAS CIFRAS DEL DIAGNÓSTICO SOBRE LA 
SITUACIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS EN MÉXICO

DGC/240/16
23 de septiembre de 2016

En agosto de 2014, la Comisión 
Nacional de los Derechos Huma-
nos presentó el Diagnóstico sobre 
la Situación de la Trata de Perso-
nas en México, a fin de contribuir 
a la observancia de los derechos 
humanos en el país, sensibilizar a 
la opinión pública frente a la exis-
tencia de este delito, sus causas y 
los daños que produce en las víc-
timas que lo sufren, así como ge-
nerar conciencia en todos los sec-
tores de la sociedad acerca de la 
urgencia de sumar esfuerzos para 
combatir la trata de personas. 

Con la finalidad de actualizar 
los datos, la CNDH solicitó in-
formación a las 32 procuradurías 
de justicia locales, así como a la 
Procuraduría General de la Re-

pública (SEIDO y FEVIMTRA), 
para conocer los avances que en 
materia de procuración e imparti-
ción de justicia se tiene, así como 
el perfil de las víctimas y de los 
victimarios y los lugares de ori-
gen de aquellas. 

De la información obtenida se 
observa que de 1.458 averiguacio-
nes previas iniciadas en el ámbito 
local, 27% derivaron en consig-
naciones y solo 18.4% en senten-
cias condenatorias, con un total 
de 108 personas sentenciadas. En 
el ámbito federal, la PGR reporta 
571 averiguaciones previas inicia-
das, con un porcentaje de 15.9% 
de consignaciones y un 1.9% de 
sentencias condenatorias, con un 
total de 12 personas sentenciadas. 

Destaca que las entidades fe-
derativas con mayor número de 
averiguaciones previas iniciadas 

son Puebla con 375, Chiapas 315, 
Ciudad de México 113, Oaxaca 
118 y Baja California Norte y Es-
tado de México con 95 cada una, 
lo cual representa el 76% del to-
tal iniciadas en el ámbito local. 
En estos estados se observa que 
únicamente la Ciudad de México 
cuenta con un importante núme-
ro de sentencias, esto es 167.

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Co-
municados/2016/Com_2016_240.pdf
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Autoridad Asunto Recomendación

Secretaría de Marina Sobre el caso de las violaciones al 
derecho a la libertad y seguridad 
personal, a la inviolabilidad del 

domicilio, a la integridad personal, 
y al acceso a la justicia en agravio 
de V1, V2, V3, V4, V5, V6 Y V7, 

así como tortura en agravio de V7, 
en el estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN 
No. 43/2016

14 de septiembre de 2016.

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/
Recomendaciones/2016/Rec_2016_043.pdf  

Autoridad Asunto Recomendación

XL Ayuntamiento 
Constitucional de Santiago 

Ixcuintla, Nayarit

Sobre el recurso de impugnación 
contra el XL Ayuntamiento de San-
tiago Ixcuintla, Nayarit, por insu-
ficiencia en el cumplimiento de la 
Recomendación 01/2014, emitida 
por la Comisión de Defensa de los 
Derechos Humanos para el Estado 

de Nayarit, en el caso de V1. 

RECOMENDACIÓN 
No. 45/2016

29 de septiembre de 2016

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/
Recomendaciones/2016/Rec_2016_045.pdf

Autoridad Asunto Recomendación

Gobierno Constitucional del 
Estado de Sonora

Sobre las violaciones a los De-
rechos Humanos de Seguridad 

Jurídica y a la libertad personal por 
detención arbitraria de V, 

por parte de personal penitenciario 
del Estado de Sonora.

RECOMENDACIÓN 
No. 44/2016

29 de septiembre de 2016

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/
Recomendaciones/2016/Rec_2016_044.
pdf

Autoridad Asunto Recomendación

Gobernador del estado de 
Guerrero

Sobre el caso de violencia obstétri-
ca en agravio de V1, inadecuada 

atención médica en agravio de V1 
y V2, y derecho a la vida en agra-
vio de V1, en el Hospital General 
de Ometepec, dependiente de la 
Secretaría de Salud del estado de 

Guerrero. 

RECOMENDACIÓN 
No. 46/2016

30 de septiembre de 2016

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/
Recomendaciones/2016/Rec_2016_046.pdf

Autoridad Asunto Recomendación

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Sobre el caso de violaciones a los 
derechos a la protección de la salud 
y a la vida por violencia obstétrica, 
en agravio de V1 y V2, en el hospi-
tal rural 32 del  IMSS en Ocosingo, 

Chiapas.

RECOMENDACIÓN 
No. 47/2016

30 de Septiembre de 2016

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/
Recomendaciones/2016/Rec_2016_047.pdf

INDICE
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Autoridad Asunto Recomendación

Gobierno Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de 

Morelos, Fiscalía General del 
Estado Libre y Soberano de 
Morelos, H. Ayuntamiento 
del Municipio de Cuautla, 

Morelos.

Sobre el caso de la violación al 
Derecho de Acceso a la Justicia en 
la modalidad de inadecuada pro-
curación de justicia y la violación 
al Derecho a la Verdad, relaciona-
do con la irregular inhumación de 
119 cadáveres en la comunidad de 
Tetelcingo, Municipio de Cuautla, 

Morelos.

RECOMENDACIÓN 
No. 48/ 2016

30 de septiembre de 2016

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/
Recomendaciones/2016/Rec_2016_048.pdf

Artículo del mes Nueva época, No. 283

12 claves sobre la investigación de la ONU 
a empresas y los derechos laborales en México

Del 29 de agosto al 7 de septiembre, dicha agrupa-
ción visitó México para conocer la situación en ma-
teria de derechos humanos en la actividad empresa-
rial en diferentes comunidades del país. El pasado 4 
de septiembre, la comunidad indígena otomí de San 
Francisco Xochicuautla recibió al Grupo de Traba-
jo de la ONU sobre empresas y derechos humanos 
para exponerles la situación que han vivido por más 
de ocho años, en los que han denunciado que les 
quieren imponer una autopista que partirá la comu-
nidad en dos, a base de violaciones a sus derechos 
humanos y el quebrantamiento de órdenes judicia-
les que han ordenado la suspensión de la obra.

Pero no fue la única comunidad a la que escucha-
ron. La visita de la agrupación a la comunidad in-
dígena formó parte una agenda que duró del 29 de 
agosto al 7 de septiembre, en la que se reunieron con 
organizaciones de la sociedad civil, representantes 

de los tres niveles de gobierno y empresas, para dis-
cutir las repercusiones que tiene la labor empresa-
rial en materia de derechos humanos.

¿Qué es el Grupo de Trabajo de la ONU sobre de-
rechos humanos y empresas? Esta agrupación fue 
establecida en 2011 por el Consejo de Derechos Hu-
manos de la Organización de las Naciones Unidas 
en junio de 2011 y está conformado por cinco exper-
tos independientes.

http://www.animalpolitico.com/2016/09/informe-onu-empre-
sas-derechos-humanos-mexico/
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La Cooperación Sur-Sur y triangular en 
América Latina
Bruno Ayllon Pino; Tahina Ojeda Medina

Nº de Páginas: 248 Págs.
Encuadernación: Tapa blanda
Editorial: La Catarata (Asociación Los libros de La Catarata)
Lengua: Castellano
Isbn: 9788483198056

En la última década, los países latinoamericanos se han destacado 
como agentes dinamizadores del desarrollo regional e internacional. 
Sus contribuciones al cumplimento de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio y sus propuestas políticas en el marco de coaliciones Sur-Sur 
están desencadenando cambios en la gobernanza global. 

La región incrementa su cooperación Sur-Sur (CSS) intercambiando 
una amplia gama de soluciones técnicas y políticas públicas que se 
despliegan en el marco de unas políticas exteriores más afirmativas. 

Los países desarrollados también se interesan en explorar moda-
lidades de apoyo a la CSS, como la cooperación triangular. El libro 
interpreta la CSS de los países latinoamericanos en torno a dos ejes: 
autonomía y diferenciación, es decir, considerando sus efectos sistémi-
cos e impactos en la cooperación del siglo XXI y destacando las carac-
terísticas distintivas de la CSS.

http://www.casadellibro.com/libro-la-cooperacion-sur-sur-y-triangular-en-america-lati-
na/9788483198056/2102995
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